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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN cIB 11 de junto de 1984 por la qlH •• cem
vaca opostctóA paTG ingreso en la Ca.rrera DIp~
mátu:a.

11000_ Sr.: vacantes 28 plazas de Secretario de tercera clase
en la Carrera Diplomática. y de acuerdo oon el sistema esta.
blecido por el Real Decreto 571/1982, de 17 de marzo, con la
Orden de 24 de marzo de 1982. así como con la Reglameuta
ci6n General para el ingreso en la Administración Pública. y
previo intorme de la Comisión Superior de Personal, Be resuel
ve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS .GENERALES

1.1 Número de plazas.-Se convoca oposición de ingreso en
la Carrera D¡p;úmátic.a para cubrir 25 plazas de Secretario de
Embajada tia tercera clase en turno libra, así como tres mAs
en turno n-stringido, de acuerdo con la disposición adicional
segunda de la Ley 70/1978. de 26 de diciembre.

De no c...bru"se las plazas de turno restringido se acumula
rán a las del turno libre. Esta convocatoria se regirá por las
normas que a continuación se expresan:

1.1.1 Caracterfsticas de las plazas.-Las plazas que se con
vocan son para ingreso en la Carrera Diplomatica como funcio
narios en practica y tienen la dotación económica, trienios. pa
gas extraordinari.as y de.mM devengos complementarios que es
tablece la vigente legislación en materia de retribuciones.

Será de ap,icación a las plazas convoCadas la legislación
vigente so;,re la Carrera Diplomática.

1.2 Oposición-La oposici6n para cubrir las plazas men
cionadas en el apartado 1,1 se realizará de conformidad con lo
establecido en los articulos 4 a 8, ambos inclusive, del Real
Decreto 1)71/198? de 17 de marzo, y consistirá en la celebra
cíón de las siguientes pruebas: ,

1) Primer ejercicio.-El primer ejercicio. que constarA de
dos partes. una escrita y otra oral, se desarrollará de la si
guiente forma;

al La primera parte del ejercicio comenzará con la lectura,
por un miembro del Tribunal. de Un texto en .lengua castellana
con un mínimJ de 2.000 palabras, referente a una cuestión de
actualidad internacional o a un tema de ordén general sobre
la sociedad o lE' cultura en la Espai"Ja actuaL Los opositores
escucharán la lectura sin tomar notas, tras \a cual el Tribunal
formulará una o varias preguntas en relación con el contemdo
de dicho U>xt'J Los OpOSitores dispondrán di) dos horas para
realizar ¡;.or ':lscrito una sintesis y un análisis del texto leido.
y responier 1e; mismo modo a la pregunta o preguntas que
haya formulado el Tribunal. Pasado este plazo, los opo$itores
depositarán el ejercicio e.n un sobre cerrado y suficientemente
identificado. y que se abrirá en el momento en el cual el opo
sitor haya de leer públicamente Su ejercicio

bl La .,egunda parte del ejercicio se desarrollará en sesión
pública y se lniciará entregando a cada opnsitor un texto en
castellano. 1e autor español. del qUe se dará a conocer el
título, el antor el carácter del trabajo v la fecha de publi
cación. El opoiiitor dispondrá de quince minu!os para preparar
su lntervención y durante otro periodo igual realizará. una
exposJción oral comentando dicho texto. A continuaci6,) se
le harA emrega del sobre qU9 contiene el ejercicio escl;OO a
fin de que proceda a su lectura, e inmediatamente después
y por un tiempo no superior a quince minutos, ~sp mderá
a las preguntas que le formule el Tribunal en relación C03 los
temas tratados en este primer ejerciciO

El texto a que se refiere el apartado al será acordado por
al Tribun'll en sesión celebrada inmediaf,;:¡meote antes del co
mienzo de lAS pruebas. El texto a que se refiere el apartado b)
será extraído a la suerte por el opositor entre una se..1e de
enos acor lad}5 diariamente por el Tribunal

Los opositores que se encuentren en posesión del ..Diploma
de Estudios Inttrnacionales_ de la Escuela Diplomática podrán
acogerse, respe( f.e del primer ejercicio. 8 lo que establece di
disposición transitoria primera del Real Der:reto 571/1982, de 17
de marzo, sobre ingreso en la Carrera Diplomática.

2l Segundo e1erc1clo.-El segundo ejercido consistirá en la
exposición oral de cuatro temas extraídos del programa que
le publica COmo ane10 1 • 1& presente Orden.

El ejercicio se desarrollará en 885iones publicas. El OpOsitor
extraerá a la suerte ocho temu. dos por cada uno de los CUa
tro grupos de que consta el programa antes mencionado, y
elegirá uno de cada grupo para realiz8l' su exposici6n.

Para la preparación de este ejercicio el opositor dispondrá
de una hora en régimen de aislamiento.

El oposItor dispondn\ d. una hora para 8U exposIci6n. El
Tribunal podrá oonced8I" una prórroga, que no ex6ederá de
quince minutoa.

3) Tercer ejerclcio.-El tercer ejercicio. destinado a acre·
ditar el adecuado conocimiento de los idiomas inglés y fran
cés. oonsistirá para cada idioma en las pruebas que a con·
tinuaci6n se indican:

al En una sesión, por un miembro del Tribunal o un
asesor designado por el mIsmo para esta prueba, se proce
derá a la lectura de un texto sobre actualidad internacional
en el idioma correspondiente. Los opositores podrán tomar
notas durante la lectura; tras ella. el Tribunal formularé una
pregunta relacionada con el contenido del texto. Los opositores
dispondrán de una hora para redactar en el mismo idioma un
resumen del texto leido y responder del mismo modo &. la pre·
gunta formulada por el TribunaL Pasado este plazo, los oposi
tores depOsitarán el ejercIcio en un sobre cerrado y suficiente·
mente identificado, y que se abrirá en el momento en .1 cual
el opositor haya de leer publicamente su ejercicio. .--

bl En otra sesi6n. los opositores efectuarán par ~rito la
traducción al castellano de un texto del idioma correspondiente,
disponiendo de una hora para ello. Pasado este plazo lo! oposi
tores depositarán el ejercicio en un sobre cerrado suficiente
mente identificado y que se abrirá en el momento en el cual
el opositor haya de leer públicamente su ejercicio.

el En sucesivas sesiones, que serán públicas, cada opositor
leerá los escritos a que 58 refieren los apartados al y bL A con
tinuación leerá un texto en el idiOma correspondiente y comen
tará en dicho idioma SU contenido durante un tiempo no
superior a diez minutos.

Los textos que serán objeto de las I:"Uebas reseñadas en los
apartados al y b) seran acordados por el Tribunal en sesi6n
celebrada inmediatamente antes del comienzo de las mismas.
El texto a que se refiere la prueba del apartado el será 8J(·...fdo
a la suerte por el opositor entre una serie de ellos escogidos
diariamente por el Tribunal.

dl El opositor podrá solicitar, además con carácter faculta·
Uva. la realización de pruebas idénticas a las anteriores para
Rel'editar su conocimiento de cualquier otra lengua viva ex·
tranjera

En las pruebas que se hayan de realizar por escrito en
lengua arabe o china se permitirá el uso de diccionario.

~l Tribunal podrá, a1 -lo estima necesario, proponer el nom
bramiento como asesores para los ejercicios de idiomas a fun
cionariós de la carrera diplomAtica o de la Oficina de Interpre
tación de Lenguas o a Profesores de la Escuela Diplomática o de
Institutos docentes oficiales. Estos asesores s610 emitiran dicta·
men sobre las pruebas correspondientes al idioma. o idiomas
para los que hayan sido nombrados.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para que l<>s candidatos sean admitidos a la práctica de los
ejercicios de la oposición será necesario que reúnan los si
guientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
bl Ser mayor de edad..
el No padecer entermed$d. o grave defecto que le ·impida

el desempeño de las funciones propias de la carrera dlploma
tica. de conformidad con el cuadro de inutilidades aprobado
por Orden ministerj.al, y superar. ante el Tribunal médico. de
signado por el Mfuistro de Asuntos Exteriores, las pruebas
que a ese prop6sito determine dicho Tribunal.

d) Ser Doctoro Licenciado por una Facultad universitaria
o una Escuela Técnica Superior española.

e) Presentar un cUITic1,1lum vitae ateniéndose al cue::;tjLlla
rio que se publica como anexo 11 a esta convocatoria.

f) No haber sido separado. mediante expedi~nte disciplir,ario,
del servicio del Estado o de la Administración Institucional. de
la Administración de las Comunidades Autónomas o Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públIcas_

g) Para participar en el turno restringido será neCI::>ttrio
tener las condiciones de personal eventual, interino o contra-
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tacto y encontrarse desempeñando plazas de igual categoría a
las asignadas & la CarTera Diplomática.

Los candidatos deberán reunir todos los requisitos anf'.'riores
desde el momento en que ftiiaJiza el pl9.w de pr .sen '1 íÓJl
de solicitudes hasta el de su eventual nombramiento como fun·
donario de carrera en propiedad.

3. IN~TANCfAS

31 Forma de la instancia.-Quienes deseen tomar parte en
la oposición deberán presentar una instancia dirigida al Minis
tro de Asuntos Exteriores. en la que harán constar que reunen
todos los requisitos exigidos en la presente convocatoria e indj·
car el número de su documento nacional de identidad.

Las instancias deberán ajustarse al modeJo oficial aprobado
por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre
de 1978, publicadas en el -Boletín Oficial-del Estado- de 16 de
febrero de 1979.

Los candidatos que deseen acogerse al tumo restringido de
herén hacerlo constar. Asimismo habrán de acreditar quP reúnen
los requisitos que se especifican en el apartado 2, g}, de la
presente convO( atoria.

3.2 Currtculum vttae-A la instancia se acompañR.rá J
rriculum vitae al que se refiere' el apartado 2, e). je ,¿'<;;ta
convocatoria junto con cuatro fotografias tamaño paSflp'1rte.

3.3 Plazo de presentació"n.-EI plazo de presentación de las
instancias será el de treinta díAS hábíles, contados a partir -del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el "Bole
tin Oficial del Estado_.

3.4 Lunar de presentación -la presentación de las Instan
cias se hará en la Secretaría de la Escupla Diplomatica o en los
IURares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo

35 lmporte de los derechos de examen.-Los solicitantes de
berán satisfacer en mptálico en concepto de derechos de Bxamen,
antes de que se verifique el sorteo de puestos. la rantirl ~d de
.1.000 peseta.6 y los honorarios correspondientes ar reconoci
miento medico a que mas addante se hace referencia.

3.6 Forma de efectuar el pago del importe -El pago del
importe 'de dichos derechos se efectuará en la Secretaria de la
Escuela Diplomática o por gir,-, postal o telegráfico h'lci~~1o",e

constar, en este último caso, en la instatlcia el núm"ro y fecha
de ingreso.

4. ADM!S!ON DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional_-Transcurrido el plazo de prHsentación
de instancia, oJ Director de la Escuela Diplomática. en el plazo
máximo de cinco días hábiles, remitirá al Ministerio de Asuntos
Exteriores los expedientes, con sus informes, acerca de si
procede o no la admisión de los candidatos a la oposición.

A la vista de los expedientes, y previo informe de la Sub
dirección General de Personal del Ministerio, el Subsecretario
de Asuntos Exteriores formulará. en el plazo máximo de diez
dias hábiles, la lista provisional de candidatos que hayan de
'>er admitidos a la oposición y de los Que queden excluidos,
remitiériaola para su inserción en el «Boletfn Oficial del Estado",.
En dicha lista provisional SP. resetiarán el nombre y a.pellidos
de lo~ candIdatos y el número de su documento nacional de
identidad.

4.2 Reclama!':iones contra la lista pro'Visiona¿_~lo8 candída
tos podrán reclamar, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, contra la lista provisional de
admitidos y eXCluidos, presentando sus instancias en la.. Subdi
rección General de Personal del Ministerio de Asuntos Exte
riores dentro de los quince -dias hábiles siguientes al de la publi
cación de la lista en el ..Boletín Oficial del E~tado". Las
n~clamaciones serán resueltas definitivamente en el plazo de
diez días hábiles, a contar desde el de su presentación,

4.3 Lista. definitiva.-Una vez elevadas las propuesta.s del
Tribunal médico, a Que se refiere la base 5,5 de la presente
convocatoria, el Tribunal examinador, en el plazo máximo indi
cado en la citada base, remitirá al -Boletín Oficial del Estado",
la recsolución por la que se· aprueba la lista definitiva de can
didatos admitidos a examen. en la Que figurarán los nombres
y apf'lIidos de los candidatos y el número de su documento na
cional de identidad.

4.4 Recurso contra la lista definitivCl.-Contra la re~o\ución

definitiva podrán los interesados interponer recurso de reposi
ción. en el plazo de un mes, ante la Subsecretaria del \1inís
t"ria de Asuntos Exteriores.

,>. DE5IGNACION. COMPOSICI0N y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Desi¡:¡nación y composición del Tribunal.-Después de
publírada la lista provisional de candidatos admitidos 'l exclui~

dos el Ministro dE' Asuntos Exteriores designará. 1e confor'(lídad
con lo establecido en el arUculo 3.° del Real Decreto 57I/1982.
de 17 de marzo, a las personas que han de constituir el Tribu~.
nal calificador, así como a los correspondientes 'iuplentes. ha·
clFondose pública la designación en el _Boletfn Oficial del
Estado•.

5,2 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abste~
nerse de intervenir. notificándolo a la autoridad convocante
cuando concurran las circunstancias previstas en el artíc'llo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

. 5.3 Recusación>_Los aspirantes. de acuerdo con lo est'lble
Cldo en el artfculo 21 de la Ley de Procedimiento AdministNtívo,

podrán recu~ar a loS' miemhros del Tribunal cUlindo concurran
las círcunstan<i~s previstas en el articulo 20 de dicha Ley.

Contra la resoludón que recaiga podrá interponerse el re~

curso corres\){1'1dienle tionte el Mini~t3rio de Asuntos Exteriores.
5..4 Acht'1d('·n del Trihunal-El Tribunal no podrá constl~

tuirse ni actuar sin !a asistencia de la mayoría absoluta de
sus mif'mbrus

5,') Nomb r 7miento del Tribunal medico,-EI Tribunal exami
nador. en el acto tle su constitución, desigmlrá al Tribunal mé·
dico ante e' que dehpní.n pasar reconocimi~nto los candidatos
comprpndido6 en la lista provisional a que se refiere la base 4.1
de ,esta convonltoritl E-I. Tribunal médIco tendré.. en cuenta, para
la forn'uhción de su propuesta, el cuadro de Inutilidades pu
bHn'ldr¡ por la ()rdpn miniRterial de 16 de marzo de 1973<

Asimismo al Tribunal médico. de acuerdo con Al menci':>¡lado
cuadro de inutilidades señalará las diversas pruebas y recono
cimientos aGue debt-tn someterse los candidatos.

En el plaz,o de Quince dias hábi~5, a partir del momento en
que se inici¡=> el reconocimiento, el Tribunfl-l médico habrá de
elevar sus propuestas al Tribunal examinador. y este último,
en el plazo má'>imo de cinco dfa.s hábiles. decidira en conse
cuencia los ,andidatos Que sean definitiv8mente admitidos a
examen.

8. SiSTEMA DE CALlFICACION DE WS EJERCICIOS

6.1 Califlc'ación de 108 ejercicio•. -Los ejercicios serán cali
ficados entre cero y diez. puntos.

6,2 El Tribunal hará oúblicas diariamente las cahfica::iones
obtenidas por los opositores examinadOR en ese ~lia, con ex.cep
ción de las correspondientes al primer ejercicio que se daran a
conocer aliinali7ar el mismo,

63 Los opositores Que no obtengan cinco o más puntos en
los ejercicios sE'~undo y tercero serán elimínados de la oposición.

6.4 La calificación conjunta del ejercicio de idiomas será la
media de la puntuación ohtentda en los dos que tten~n carácter
ob1i¡ratorio, En el caso de que el opositor realice la prueba a
que se refiere la base 3, dl. se sumará a la antecticha nota media
una bonificación por cada una de las otras lenguas ViV9'l eX~

tranieras con arreglo al siguiente baremo: Aquellos aspir'\ntes
que en 10'> idiomas alpmán, árabe o ruso hubi"rfln merecido 5
puntos se les adjudicará una puntuación de 25 c€'ntésimas; si
obtuvie8en nota ~tJperior a 5 se afiaditá a dicha nuntuación 20
centésima~ de la fracclón en que hubieren excedido los 5 puntos.

Los demás idioffitl$ facultativos se calificarán por el mismo
procedimiento, pero la puntuación sera la mitad que h;3.bría
correspondido al candidato si se hubiese tratado de uno de
los tres idiomas preferentes mencionados.

Cuando algún candidato no alcance la calificac;íón de 5 pun
tos en los idiomas facultativos no Sé sumará cantJdad alguna a
la puntuación coníunta de los idioma.s obJ.igatorios. .

65 Califir:acinn final-La calificaCIón flOal de cada oposlt.or
sert\ la media de las puntuaciones obtenidas én los tres eíer
cicí09.

6.6 Actas de la sesiÓn dei Tribunat.-Después de cada sesión
se levantará acta.

En las actas de la ~esión o sesiones que el Tribunal celebre
para- la caJifkación se consignarA el resultado de las votaciones
si éstas se produieiPn El lJresidente del Tribunal gozará de voto
de calidad.

7. LISTA DE ADMITiDOS

7.1 PublicaciÓn de la lista de admitidoa.-En el plazo dé;
dos días hábil€s: desoues determinar el tercer ejercicio. y con
cIuida la calificación final de los opositores, el Tribunal publ:
cará la relación de admitidos por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará
dIcha relación al Ministro de Asuntos Exteriores, acompañada
de los expedientes completos de los exámenes y de las actas de
cada sesión_ .

7.2 Propu.esta complementarla.-El Tribunal remitirá, asimis
mo, al Ministro de As.untos Exteriores, a los exclusivos efectos
del artículo 11, -número 2. de la vigente Reglamentación G~n~ral
para Ingreso en la Administración Pública. el acta de la ~ltl.ma
"esión. en la "'ue habrán de figurar- por orden de puntuaCIón
los opositorp-s Que, habiendo superado los f'júrcicios, exceJH'ran
el número de pll'was convacadas.

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

81 Los candidatos incluidos en la lista mencionada en la
base 7 I de esta convocatoria deberft,n remitir a la Subdirección
C~nf'!ral de Personal del Mínisterio de Asuntos Exteriores los si
guípntes documentos acreditattvos de las condiciones de capa~

cidad y requisitos exigidos en la presente Orden:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci~

vil correspondiente.
bl Certific:l:tdo del estado civil, acompanado, en el caso d~

que el interesado €$té 9asado. de la certificación de acta de na
cimiento del cónyuge y deJ acta de matrimonio. .'

el Declaración jurada de no haber sido separado, medlant.e
expediente disciplinario, del Servicio del Estado o de la. Adm~
nistración Institucional. Territorial o Local, y no hallarse mhabl
litado para el eiercicio de funciones públicas.

d) Documentos que acredit-en la situación militar de los opo
sitores.
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e) Para los que hayan optado por el turno restringido acre
ditar documentalmente su condic1ón de interino, eventual o con
tratado, así como el haber (iesempeñado las funciones propias
de la Carrera Diplomática.

El plazo de presentación de dichos documentos será de treinta
días háhi11"s. a contar desde el de la publicación de la lista men
cionada en la base anterior.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las coT\dictones exigidas en la convocatoria. 68 podrán
acreditar éstas por cualquier medio de prueba admisible en
derecho:

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionaríos po.
bUcos esfarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan acreditando su cond:tclón y cuan
tas circunstancias coñsten en su hola de servicios.

Los aspirantes incluidos en la lista a que se refiere la base 7.1
que. dentro del plazo indi<:ado y salvo los casos de fuerza mayor.
no presentaren sus documentos no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones. En este caso la Subdtrec
ci6n General de Personal formularé propuesta de nombramiento
sPgúrt ardpo df:' puntuación, en favor de quienes, a consecuencia
de la. reff:'r~da anulación, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas

9. PRAC'~ICAS y NOMBRAMIENTO

9.1 Nombramiento de funcionarios en prácticas.-El Ministro
d-e Asuníos Exteriores extenderá los correspondientes nombra
mientos. como funcionarios en prácticas, de los candidatos apro
bados, publicándose dichos nombramientos en el .Boletín Ofi
cial del Estado,..

9.2 Cursos)' prácticas:

al Los candidatos admitidos, con la consideración a todos
los efectO'> de funcionarios en prácticas y conforme a lo esta
blecido en ~ articulo 36, apartado al, del texto articulado de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y en el artículo 9, 2.
de la Reglanlf'nt.act6n Ge~eral para ingreso en la AdmInistración
Pública.., d~herán 5eguir en la Escuelá Diplomática, dUrante tres
trimestres, con resuJta~os satisfactorios, un curso dedicado fun
damentalm¡->nte a completar los conocimient.os necesarios para el
futuro ejercicio profesional mediante el estudio sistemático de
las relacjone~ internacionales y el aprendizaje de las técnicas
propias de Ju función diplomática y consular. Los alumnos re
dactaran un¡,¡ Memoria sobre un tema de interés para el Servi~

cio Exterior, cuya calificación se integrará en la final del curso.
bl Al terminar el curso en la Eseue~ Diplomática el Direc

tor de la misma, conform~ a 10 dispuesto en el artículo 9, 2.
de la Rcg !amentací6n General para ingreso en la Administra
ción Pública, elevará al Ministro de Asuntos Exteriores la lista
de los alumnos que, por haber superado las pruebas finales.
hayan de SEr ~ombrados funcionarios de carrera en propiedad
con la categoría de Secretarios de Embajada de tercera clase.

el La lista de los referidos a.lumnos que hayan sido consi
derados apto'> por la Junta de Gobierno de la Escuela Diplo
mática 5e fonr.ará con arreglo a la -media de las puntuaciones
obtenidas por cada aspirante en la oposición y en el curso.

d) Los alumnos que no hayan sido considerados aptos por
la Junta de Gobierno de la Escuela Diplomática habrán de re
petir el curso con la promoción del año siguiente. pudiendo ha
cerlo una sola vez y quedando, entre tanto, en suspenso su con
dicíón de funcionarios en prácticas a todos loa efectos, Los
alumnos que por segunda vez no alcancen un resultado satls
factorio, de ecu~rdo con las disposiciones legales a que se re
fiere el apartado a) del presente articulo, decaerán en los de
rechos que pudieran tener:

10. TOMA DE POSESION

En el plazo de un mes a contar desde el fin del período de
prácticas, los alumnos a que se refiere el apartado bl del epí
grafe anterior deberán tomar posesión de su cargo, Asimismo
deberán prestar juramento o promesa en la forma estableclda
por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. publicado en el .Bo
letín Oficial del Estado- de 6 de abril del mismo afto.

ne conformidad con 10 establecido lW el articulo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, la Administraclón podrá con
ceder, a petición de los interesados, una prórroga del plazo es·
tablecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las
circunstancias 10 aconsejan y con ello no se perjudican derechos
de terceros.

11. NORMA FINAL

La presente convocatoria y sus bases. y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V: 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 11 de junio de 1984.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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e.w LQ orpn.1!J:wOllll tattrl'lldona1." eOlDO .ujetoa a'l Darac}» '!nter:,.;:tellll1.

~ ltUJttllti GIl ~bD %lI~oo-'-.

l._ 11 Nemzoolal.nto • !lc'ecbII %sIumle101lll1. hCOIlOClll1ento a. JlI;tdGI ., ..

M1c.lD1.~~ AlI'ICCIDboiCJ;ntD. M"tM l\It1 ,....<mccll51enta.

, .. taanUa ........ ....,... .. latdllll"lllP"otA,1I t;Maa , •••
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•• - r.a ~anc~ .. te..di:orill1 del bi;..d". 11 ,,-"r1':K>rto ""1 "t.oo. ~d'luid

ol.6l\" l.~..t. t/Or"i',<'rl ..L c..l,.,¡U.et6!l ""1 \ier.-ltorl0. 8the!""... dio ...dndad•

~l.Lt..ei".... ~ l. c<>a¡>I\;e~cl. terrU...dw.

11._ lío. T Mnal_" lnt..... Lnti*r_tllfl&l. ,- • .,.. 1"'-'1_. 1.1.. T_

ohtplf:qo••

10._ 11 W-rrhod.l' UlCI>\oMI;, doI>J.ill1\;eoio$rl1 "&1_ Jvz'[dho. bt..-'-

atH1ndoa l. n.v._16n lnt....n.aolMal. La~ IJOnUlJIol&.

11.- Aprcv.c~...l ...to .,. loe ..-".....,. ....t_ bajo J....ilt41~t6n ""'1onal. t.. •
... ...on6:lica ,""el_ba. 1& pJ.&taro..- _U_t&&.. hU__Wa. ....... ~1~•

1.2.- ¡¡ ala _. loa ....... 1..~t-1 ,.~_~. lNaenac¡6I\ <!al ..

1110 .....1!l<l.¡ny..t¡pal~ .oJ;."e!tJ.c.........1.....

HI.- ¡,p ".JIf.t.nci.... tuale••"w-. ..1 "\lllCio ....110. Soberan!.. del I>!tado.
'1 Ñai.... da l. nu.¡aci6n d ...., SaslclOO á l~ 1C.t:n. U!oito- ectIt¡-.. l. navellacL6n

""...
lA._ Colop.\;end.. ut..ttl..... eh..w. "¡¡&el<>*'! d ...al".... ¡)<llar..: rfat"'ll

.. 1. Anwtld•• al 11 "¡)a<lio u.l.tr.~_t l'C'"1nIll~ "",~ "" 1• .,uvldad

da 10l! If;....~, Mal..... "" 1& 1U<IA 1 otro••~ "lNtoW. Mat_ .. 1.... ~1-

• .,100.. po<' .aWUte.

U:.- J.u .....,.t.n<:1.. dool Iootaóo iJObr. 1.. pen«lU. &.a .trlbucldn &1 l& _

oion&tldad. eo.p..tto....l... loa IooUdofI aobl-a _ MlCtonal.. m al "'~r&rlJeru. l.ll.

• lltradl"t&1. 11 tr.t;o • 10&' Nla'anJ.rc••

ltl.- Loe &<Ita. J",,1"41""" tnt...~ ..<:l......&l... Loa u\loe lIIlU..Wal.... l... Ioo~.._

.... r.o. ac:to. unUat.Mll_ .. 1... orpnha.,r- J.Dtem.cIonat...

17._ Lo. 'l'....Udoa".,., llet". JW'!dt=.lnt~naeI01al... l:el.lIrw::l6h T enl....s.

.. nao" u 1... 'll"atado•• Ita••r'....

18._ IlpUolICtln • Intarpr.tacl.6n _ leI. orra.t.&dD•• tildad, \eno11'1ICt6n , ....

,.r.dén • loIo Yratadoa.

19.- r.. ......por....bHtd.d tnta..~actonal. 11 _!lo lnt...nadon.It.n:. IHeHio.

Ie.VOn••MUdad da! IooUóo '1 da ot""a all.j.Wa da~. Xa~1-.l. ei""_~I(l_

"t_ a,,:tntivu '1 acdifie.U".... la. ~lIh1ttd&d. k ""~tla. dd Ikno.

21._ La "'looelén ~!fte& .. cont...,......t_ l.l1te1"n.ct""&l... Procedt.tent"a ...

.....k~ _p1&dl""t=-1. f'rocadIu.nt<>." carkt... J¡.rlHIC<1l<laal.1 lUbitn,/& la
urnfloCtbn&t '1 lUl"e~ judid&t.

22._ Loe 6ra""" .. 1.. ....1...,1 lftUrnac10C1&l_. k* ....-,. ...nt..c_ <la1

bt..do. ti.t...... "¡>IIl"lll1_ 7 dele.."t r~_ lftta....lICl'lllid...

...~re...n...,l_ ,........... _ e,,", orlP"'l~",~-u..

n._ La atal6n dl~loa(tt"a. bt&blec1.a1_w Z ""-1:.. dio t. ...1&1:10f1" dIg1o_

...tic.... Co&r;¡o.teMn 1 ~l""_lmbco .. tu .r.l_ 4lal-'Ucu.

24._ La Ot'1<>lna ODnaul ..... 1iIe&bl_lámta , W,.r,. _ 1-. ....h.l~.. <>Ol'la"l_

,..•• eo.po.1016ñ 1 tuncton-r.nto .. 1_ otlcraa. «:ouul_.
8._ loa ~lt&nbllCi6n .s. lu ....1_ 1111 Qrr_ , _1ua16n...tllnl ....

Jw'(diell .. la e t&. P:ro!ida¡_ T F!1lO1pt _ ~ al.... loa llN1uM:L6lI

.. ¡:orlno!¡>1 II&racho 1I't."l'aclonall l_t M'U 1.Qll).

Re._ l1_rea _ lu ",""Ion.. ~l.da&.~ ,..r.a~ , ."totidl.,.1~ .. 1"

••...,lu.d&t.

fC1._ F\I!Ic111"" ... 1_ -.el_ lJrtl4u. &)~ ,..rtt..... _t""......tUI •

-.:tlW:tde <Sal h1bwr>&J. Intvn""lCN1 .. MUoh.• a) eoo,....Ua. '-tanl..,icma11 _

t\laCién dIIJ. ::ll$OO.

28._ al "'t&a1áant;o dio la ... , 1" ~ld&d..bt.-toaa1Mt&ct'""<ll.6n .-J.

cen..}" da ta&url4all. lIMo1_ 1"""""'1~... lU, 4IauM.

D._ DI UbNo 6Ilteroal....d6n da 10& ,.1I1ftl &1 ¡¡roo:.I1O ll1ftlllU16n. 1)

I'rot..,ct6n .. 1.,. 1Ii&r&1I!loa~I la Dao1.aNo1&a 1ItI!""1I1 1n Dloreobo••<la1~

... T loa pagt.,. lnt&r~1ona1.. al _,.ctID.

so.~ Loa ~...,t._ MlI&c1a1haobe , evo. ~l_. 1aWaJo fl. .l&~

.. 1.. !iaJ>lcllU "lcIa&. Al lIoolau•••w.t...al.. , lIt«aU'tl_• • ) "" trwmpcrtea ,

-.nlc..,1o.....

N.- r... 01"&1Ill!_1_ ~~1onat.. ,..a!cna1 litIt.....ali_ 7 "&1<lUl.""

.. , ...t ....111n...llII, 1_ ....IOM.It'.1<!u. l.u o..pr¡üadcn UIUrHI 1:& 11..•• T &1

U.- Cra&n1l1&Clorwoa ....1<m&.1... al.lrCpulel Al 11 O"...j .. 4& ~,,, -pa, L. p~c~..,d6ft

~lOl...-r &t loe ma-ohQ& honanc•• 1& ee-t1l16n ,. .1 T..lbur.,., ~'.r~p" deo ~.,·.chQ'.......
IIS.- etl r. OC!II. IH Otr.. 01"1liIl1a&ll1" .-.at~al.a .....~~....

....~ o..p.niaaclon.. natonal.no -.... Al loa OlA ••) La. O'tA. Cl .... I.ip.

.... JI} O\ru ..pn.i.....t".... Nlltonal".

......

n.- 10M no.... tnt.rnacional•• .."... 1GG ~nl0w. v-a<!O'O. Loe ccnnhto.

-.loa ta.tarnca &lita al tIa...cho lnkrnao1Q1l&],.

n.,reooo Intunadp,ul1 Prlndq

• Int..."..,loonal , ..lv&<lo 1 o.rac!>G I"t~1on&l J<atll... o."'Of,O ¡ .ó~~, .•dona1 Prl

Ya40 '1 Da.-.c~ Con'OtltUC'ionel. •

.4:1._ JI !lllrecnc Int.rnacional P..lYada Mp&rlol1 au. r"'"~t~.9 ;. :~,;"... tnterna

__1... Oclnt'llc~ lnt..r"e.clc~al.. , tonfl1o~ lnliar-ra&i"naj,u ..n ,el .r.t_ ....

JI&llol .. DaNoIlo Intern.do"al f'rl .......

4!._lIfto<toa 6& oor..t,u"d~n dd il&<"acn. -In~1<m1l1 ?d ,.,,'~> ~... fIO,.... ~
~h:ac1_ 1~1.t& o n.cua.~la. La~ _t-:-lal.... !l&:'.d.o le~n~llClc~at '''1_.

4._ P:robl_ da "PHo&c16~ da 1.. Il&.racl>!> rr.~~,·. O·"~c.o.l p,.i~"do_

al .1&"_ ..¡>&IIol. 11 ¡>.robl..... d. 1.. lla1IfiollCt.",..••l ProM~"", ,J. lo. ""e_tU"

......t..
..._ Aplicaci6n. a.. o~l.olo a.. l&~ ... a. "ntli.::to. ·1nn''-'1W;6 .••;,¡,a.,¡&n,

prIIabl 6t1tlaNlchc Utl'an.laNl. U Pl"9111_ t.ll'..." ..t ••

~._ La.lnoopl1c_t>iH<1a<l da! Dal'&<lba utr.nj_l'&<>l_. ~a ou'.p<o:~n da ordMI

pOb¡13f1. JI tr-<l. & 1; tal fl) .IloIracr. ln~1onal ...1....d" •

....~ n tlancllo ..p.t.ol _ 1& na<>t<mal1W. ,Uq"hid&l, C""H: l5c., ?4rdlda

, ,..cup• ...,16n Aa la "..,1ooa11d.'] ..palIol••

...._ lnd6anda ".1 pdndp10 4. l. \11114&d Jurídica d. la ; ...~: i • • r. el ¡¡.,.."ha

Mp<Il\ol aa la ll.IICloeilildllJ. Iladcnidl4&d, 't&01n4&4 cbU..... pn,.ba <l. la n...ic~all_

W ..pallol••

&0.- ~ C<;lrl!l1et_ ~ d"nall<1a<l ant. allN~bD ..pal'.oL 1: ~'.H:a ..pallol

• 6:>bl. nae1....U<I&4. l.a t:-1~ta Wltt. al huc:» upltllol.

R.- Intr&a••• t&bhcl..J.""to 1 .xpw.a1en .. 1_ .n>r""Jero••~l'·'~ a: o.nclo

~l. il&r'aoc:b>&. 7 lll>&rt&d<o. pCibllc:.. da 1elI ut:'anJu'o.... !a.v...~.. > ~ar&·oh~. p.rtv..

.. Aa 1.,. .xtranJ.r". en I&p&lla.

M.- "c""""Wanto , Ij'Ocuc16n a. 4101.1_. extranJer.. , ,,1 10.. t."••"paIlo1

W. __qv&~••

M.- La 0~",,1.6n JudicIal lntmla41-r • ti !laracho ..;a"'~l. La l ..plh...

el. Aa ac.en-nw-. p6bllcOl u ....anj...OII. La ~1&!. k &cwa JA' ,é.; •••n.l

~J-. loa obteno1&l ~ J*'U"* lHl el.~.

N.- JIlIditleaclOll" Aa 1. Ct;l~da. _ cbrv. loa p¡'Ot&<:dM deo ~~. ln.,.pac••

• al P¡_ lIltllm&<l10M.l, ••p al.~~.

N.- 11 _1ori..n10 an .1 Dar..,. ln~GIl&1 I'rl"''' IPp• .'·\o¡. ¡'a c.Jahr&<>!6t

.1 .t:r1acn1o. JII. _trlaon10 ·.,.,...ul ..... J.<M et.ot.. jal _trI_ni•. 5&flll'aoi6" 1 41_

~1••

8'1._ W rd.cIonu patal"l»-fUlal... ü Jluoaoho I4t.arntc!''''..r Pl"i'l ..<k> uP"

~. 1.& fiUad&!. loa il&>p<:t!Sll. 1.M obllgcl_ 1I11Mntldu. loa prct.oc!M d'Ol ..JF
810.10 aa1~ a. .....da. tntarvanol"~"_ ...tu ...t.da...

N.- loa ....... t&l &11 .1 lloe..&<:!lo IrIt:a1"l>&<:hnal Prtv&4o> ••p..1I&1. s<,~.~·,u~.. ';.s,_
.-nt...l_ , oIb!lIt..t.to. La. r ......... t ..~tllrl.... Inten.ncl.6n ~O",~'":lll' .~ .. ,...~
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6g.- p.~jj;""" J"rIdi~o a. 1.. O!>l!.ll"c100H COllt,.."t~.J...." _1 Doo,.ecno Inur.,...

cl~ ~rlv.<'I" u;:·a~ul.

.1.- L.. pera"," ... jurídica- ... ,.¡ Iler.~ lntlrrn.clonal JTh&40 uJ*/lOlt '.pe-
cid t'd"unc1." 1.. Sochdd Probl..,'tloa a..u. """.t1t~GIl _ el tx1;.rCIJ.Mh

La naclon&lld.4 4e 1.. Sod.dd 7us161'11 e:etJ,nci6n \le 1.. 1b:1Id~"

ti.M l'lf¡¡.l,.." JuddicO lIe 1.. 1nvu·.ton.. uto.".l.r. _ J.pda. 11 OOI'ltrol ..

opbl.... r"cg.nda a. 1.. ,.,...,lonllll..o10ll... ItJlprClp1llcl_ 7 oQllfi.cael~ .. el

hr.clw int.rn.cl<>n.l1 'p<h••

MI,M n f.~6"",no !le 1& .1llara<:161'1 CIt. ~ nu.cho ...,dell .Ul·f¡t.1l jlll'ílll"..

llfrlOho "onv,",clcmll ... 1& .t.:'1•• 1.& pr<>hod6l! !le l~ ftdV..,t... ¡.,. u&urih4 ..

01111. ne,'eol>Q cQ¡wMd<mlll en l. _t_rit.

~._ h fWlcl~n CQl\8ullll' , .1 tl'Ul<lO urHIR ...1 nu."hcl ..»«1101. t.. Pf'O"

tut"l 1.. aVAd.. ; 1.. C'I'lN1dul le. .boJ'kJ"1 1011 n..urual<lll. 11 buquI , ....

a.,. .."h:lto. l>Hpe"l.;;<ladu lle l .. lntllrv.nol6n coo."lv- ... l. c""Prtventa" buquee,

M.- Cc:oc'e; ~c a. ne,.."ho Civll. ti có.up Civil, fu.nte. 4.1 !lI"ar.lal~tv J\r.1

lUco e~l,a!';()l. l".c."lr~ac161:l a. 1..~ JW!di<>u. ll\l .nO·."iR.

66.- l." pO'-~0n..li~..~. ,....0". Ndos 7 n o..pac:raall, oircUllet«ndu qut !n~

~ 11ft '11... re""",,,,,. ;wUlc..' _ '110'........p.d....

lSi,- Deo-e ..!1o. R~.~e.l CIOnC.JOto r 01_... t.. p.-.pJ.ehd, C<JIlc.pto 7.,;>ao. 4e ....

quiri:rl•• t.; c""".m'~a<l lle bien... La p....iSn.

'1t,- C<>r,t:-.'c<;.: """apto 7 el"H. n.-JtM. lnt"'I'~.t«d&l. ln.ncaet&,_

(¡lue••

73 toe e<:>ntrllu.. dl COJIIIl'aventI, 4on&o16n , arrendllllll..mto.

'lA Lo- eontrlltC* Al prf.tuo,~. dtp&.lto. tiGM, tr4lUllleCl&1 , cea-
Fo/!liSo. t". cu""lo"ntr&~. tu obll__ "'-ecm.~tud6l.

'15.- Kiatr1aollio. lteow. fftt'0Mlta. li.\1i4t4, 4ivorelo-.

76.-lfeeto. patdllalial.. lII1 utr.laan1o. llqttulOlll&trlm=1I1el. t"'I rtJf
aenM 41 pnanuiaJe-, ~l;i~r~.

77.- fateI'n.tdad: 1 ftUIP1&.. ft1ria pote.tu, tutela. Allopc1ta.

7$.- SUctll!~n testada. Cap~l414 paN tut... Olu" dII teataMlltoec.tn~

80... Le&!timal tatw'ttJ.eu, o1atlI. MeSora. Delib8rellact&l., ,"twto1&a.....

e1tG 1Dtuta.d&.

81_ La- ajee;tlc1&l& W f1tl_~I albuea. _tdoNI,,~

c:prae.1QtlQ '7 e!eotoa • la pIt"t1oUa• ....,.. IL ~e1lo .,.~.......

.. '" aortOU'.

.... COlIeepto 41 hrec!lll JIlrcmtU. Jeta. & CGlII1'01o. 11. .-ro!IDtrt 1Il4lvt.

lIua1. Coneepto r cluu & tloot~. la bll0!a4 coleoUn. , OIIIIa41Wiao fa'"

o1dd 4a UlJP01lIfablli4d lbltda. • lq,tsWa "lI'ItU.

88." lA. Soc!&dai1~. 0CID0IPt0. OclIlIt1tuo1&lI HII\da1_.~. Ir...

tw.o1&l, fw¡!6n ~ 41aolUo1&1.

14_ t.o8 C(ItItratoll .-omtuel.~ ................... ",.
..,,, 41p6ntoll aercantU..

ee.. LOIi Utll1.- \'IloireI. r.a len" 0IIht0t n ...p1ao1&llqd.....wa
, 1t.~16A 4t pap.

t!!U!P9 qpmp
!egpmde ,;,.!11- ! !t Elp.

l •• Jwluo1& &1 ""'c• .ccnWco buta UD l3mtb.. m~(VlUlulllO ~

• teorlnt1&l. La 7alocrnolae

.... 1& eatN:tIIrtl 011 JIZlIIIi1ea1lD aoon6&1oo c1b1co. %15eu fundament91e. 'r pr.ta

~tr.tdia_.

.... m.~ lDCIl&d.oo ..... le..~ 7 woll101tc. tetirlea. Ap.....

0Ia01&I critica.

.... ..t~ ti S. .-OUI1a~ I'r1D01p1M lpOl'tW.onee.

e.••abtea~. ~ ~tInb&tlca.

7.-11 pcau1t!lto eocDW.ao~~ I¡lOt't ''MI. 00lIa1.....

C&l~ 1111 aaoJ!wtltull1tln"'-o.

8..:roa.~~ Ccrnl14wW60 .-pRld Ot 1& teod& .. 13 SIN

~~, dtla prodl.1co!&l7 .. la l1htdNi&l .. 1a rmta.

._Ii8tIa.. ara 'MaUe -wou ~ 11 mee..~ ..~.
IItnlttura 7 fl¡Qc1lmM1trDt:o.

10~ lJ' m.~ ti~ ctDVIl1U-. 8ll pl..-a1&l.1a VBS8 7 •

otroe paté••

• U .. 20M ~1LU1 ~c. r.w-oesta. Ivol\1OS.&1o~,~-12_11 &llIlla1II~ • la ll1eM1a eOonhs.oa. .. ~tolIlI1.
eccmh1oa.. lA t:eorh. GIl equU1brlo fIIMt'Sl 7 H I'~ • 1& lI1end. _6JI1~

3.3 La. eorr1ent. c1reulc' 41 la "nta. tu aa¡nltltdq lIl&troecontim.tM b4s1Cilh

lA La. cOIItab1l1d1l4 na~. Concepto ,. .Utemu. Det.fII1nao1&l 4a .tu~

tuOM ~CWl6.-10"bbiau.

18_ Slc~ 1la 4D1IInda avepda. 1& tuno1&l 41=~ kt¡n&81llll& 7 _

~. 1.& teorIa W allt1pl1eadlU".

U ... 1.& inveMIl&i 7 la~ qre¡a,4&. JWal1dadd 41 1&~41~&rIUDo

Ia~.allt1I'Un% Kllua&lr. -

11_ 1& IKltlvUd lk1 l:IItdo- 7 1& deund& .e&da. 11 plI-to pd!¡ll«I. w in

_~.mwar-"~.

18... 1], .ectmo~ r la~ tlar'1!¡da.

10.- la !tten1nu1lD dtlll1W1 4a reta _ =a .eonomta abi&1'tb

20._ La 41!anik .. 1l1nero. 1& otc-ta 4t 41neN. 11 e<;.l1Ubrio ~ IlOl"cW ¡po........
11." te 1dl&01&a.~ r o1Ut1. Il~o 1nt1&eiQNtto. IteCltO. 4e la

W1ar;Ii6n.

12... 11 ,.., 1& tlearota- o1W... herf.~n1_ CoaHoueno1u eóen&1eu

7 HC1a1.. GI1l*'O'

.... 11~~.~,..ato1&. t_fu eJ;lUoatl...... Itlloe

.-o1ae1J1l'O\tt.-&Ja~.

lA... 1& ¡101!tt. tooIIh1at. r .. objeUvoe. 11 prClblea & la.QOJlpa.U\lutW

di 1.01 tinM.

es- La pol!t1~ ~tIr1a. rutlltul!ntoll 71me. lit ectu&o16'n. IL onct.tato 411· auto pGbUoD • tI1~to lWlione1.

K ... 1& peUtt. __t.-1a: tl:.D1cu di ~loaei&i. feorf.. eow. 1& &!ectlv1.

6a4 .. la poUt1ca-.tc'1a•

rt La pol!t1oa" M1teI. tlon1cu de lpl!.eaci6n. Valono1&1 er!tloa de 1clIi...., .
as._ m 0CIMl'C10IA~. fe<lda c1biea de la ventaJa CC1il1lllr$Uva. r..

&tac16D de 101 t.~ , la .tnloeur. PNd>.lcUvai 11 lIOálo llseks~~. La

l'Ilao1&ll'ul de~.

ao... La beltIUI& .. pqoe. al eatI"Iaotlln .,al.,tt1oao1&1. Operac!onel eorri_

... r 41 olPital. 11.~ dt la Wana dt pap CGll. t!~ 41 oambio tije. 7 ti.........
80.· 11 MI'Cdo 01 4lV'1nf. • tuDo1ona1enÍ:o, te. Gp&.raeiontl <le cubio. :Ea

tllir'Yact&l .. 10IJ~ eattral•• al MI'OI4o " 4l.vtau.

11...~. -.fa r JD1ldoL ...tdootoaM cuantitattv.... Obaticuloll ..

1IZ'uc.lv1,.a1&~.

U ... La~ 4t ".~ tfuaMru. Ewlu"i6'n del~ te5l"iClO c1&1_

00 , 'II&leraci&l Ilrhioa W 111... 11 I'UlJ 4e la 1lll16n aduan_ • la 1lI\i6n ecorWa1e&e



17354 14 junio 1984 BOE.-Núm. 142

ss.- tatruqloura .. 1.. l'dadllllU .c~~6:ui<)u lnwl'nacionU_ .a la actUlllidU:I

~~1" ul'ltcati_.

14.- La pol!tJ.<a .co"e",1"1. in~~r""aiona1 ft la lJO"ll".. rra., lInte.~ede"'''' y~

•• a.hl'ell<li& upacla.1 al Plan h..-~.~all 7 .. 1.. OICI.

se.- ti .aten 1lOl1.~....ia inten'''cienal, lit ..«ton leo.... a de'/llluac16n ..¡

"1... nn"--nto. u6ricoe ~ It'tOl\>CIt. de l. Nlallion.. .:m.ta<--lu l"t.r"."iOll~..

Ie.- 11 .t.tMa ..",etariO 1nhru:l~ .. _tl-oe .uu. lid..".. ckI la nD.
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una plaza del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad•
dilJCÍpllna de .Fannaoognosia y Farmacodinamia. (Facultad de
Farmacia) y elevada propuesta por el Tribunal designado al
efecto. presidido por el ucelentlsimo se:6.or don Victoriano
Darlas del .CtLstillo. una vez terminados todos loa ejercicios
preceptiVoi;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
eJerciCIO del ooncurso-oposición a cuatro apositores. a pesar de
ser solamente una la plaza anunciada. al bien formula propues
ta únicamente a favor del opositor con mayor puntuación global¡

Resultando que, elevada oonsulta a 1& Asesoría Jurtdica del
Departamento sobre el caso planteado. ésta emite dictamen
en ti de julio últ1mo;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo. Decreto 2212/
1975, de 23 de agoito; dictamen de la Asesoría Juridica d81
Departamento de 5 de Julio pasado, y demás disposiciones de
general apllca<:i6n;

Considerando que el articulo 9.°, a. del Decreto 2212/1915,
de 23 de agosto, prohibe al Tribunal. bajo ningún motivo. apro
bar ni proponer mayor número de aspirantes que plazas convo
cadas, nor'ma legal que fue recordada oportunamente al Tribu
nal por las instrucciones de la Dirección General de Enseftanza
Universitaria de U de febrero y 10 de mayo últimos. preceptos
que no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de .Farmacogno
sia y Farmacodinamiaa- (Facultad de Farmacia) al aprobar en
el último ei~rcicio del concurso-oposición a mayor nÚMero de
opositores que plazas anunciadaa:

Considerando que la consulta elevada a la Asesorta Jurtdica
del Departamento 10 era en el sentido de si sería aplicabie en
estos casos lo preceptuado en el artlcuio 60. 2. de 1& Ley de
Procedimiento Administrativo. a fin de declarar la invalidez
parcial del acto administrativo de la calificación dei tercer
ejercicio. en cuanto a la aprobación de los opositores con menor
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo
la plena validez de los demis aspectos del referido acto que se
consideran ajustados a derecho, la citada Abogada. en dicti:lmen
emitido en S de julio último, considera admisibla, desde el
punto de vista legal. la expresada solución y pertinente la apll
cación del citado precepto;

Considerando que es procedente la declaración_ d~nvalidez
parcial de la calificación del tercer e1ercicio del concurs<H:>posl-.
ción en cuanto a la aprobación de los opositores que excedeD.
al número de plazas anunciadas. correspondiendo mantener
válidas todas las demás actuaciones del Tribunal.

Este Miníswrío. de conformidad con los preceptos citados
y de acuerdo con el dictamen de la Asesorla Jurldica del De
partamento, ha dispuesto lo siguiente1

Primero.-Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de la
opositora que se menciona a continuación: Doña Merced85 Re
buelta Lizabe, que será nombrada. en su caso. Profesora titular
de Universidad, en virtud de lo establecido en la dispo'iición
transitoria cuarta de la Ley 11/1983. de 25 de agosto. y nor
ma 7.3 de la Orden ministerial de 10 de enero de 1964 (cBoletm
Oficial del Estado.. del 12).

Segundo.-Declarar la 1nvalidez parcial del acto adm1n1s
tratívo de la calÜicación del ter<;er ejercicio. en cuanto a la
aprobación de los opositores con menor puntuaci6n que loa
.anteriormente enunciados y qUe exceden del número de plazas
convocadas. por ser una decisión adoptada por el lribunal de

•referencia no ajustada a derecho.
Tercero.-La opositora -arribé. mencionada aportará ante el

Departamento los documentos seflalados en la norma 9.1 '0. en
su caso, 9.2 de la Orden ministerial de 2: de agosto de 1976
(.Boletin Oficial del Estado- del 26). en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
presente en el .Boietin Oficial del Estadoa-,

Lo digo a V 1. para au conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid. 31 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 1:1 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Em1l10
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

13444

MINISTERIO DE DEFENSA

al .

CORRECCJON de srrore, de Jo. Orden 43C!OO497/
1984, de 25 tU mayo, del Almirante Jefe del De.
partamento de Personal, por la. qus tngresan en
la Instrucción Militar para la fonnacwn de Ofi
ciales y Suboficiale, de la Escala de Complemento
de la Armada llMECARJ el personal que Be cita.

Advertido error en el texto remitido para su publiea.c1ón
de 1& mencionada Qrd,en, inserta en el _Boletín Oficial del
Estadoa- número 135, \le fadla 6 de Junio de 1984, páginas 16205
a 16207, se transcribe a oontinuación la oportuna .rectifica..::ióD:

En la relación de personal 1ngre6ado para el Cuerpo de
Oficiales. Cuerpo de Intendencia. donde dice: .13. a,huero
Braquehaís, JOSé Maria {l)a-. debe decir: .13. Romero Braque
hais. EnriqL1e ílh.

...> ..

rr. Publ!caclO<l" ~a.lhadu.

1} yrcn..... 'l'1tw..c16n.

I¡ lIlal". ftt\lle16D.

VI. Experiencia· profesionaL
VII- Otras actividades,

VIII. Situación militar.

el .....

........ ..,...."..
11~ ._trDI di. .wte.

., .
1) .

13445 .
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DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. de SI de mayo de 1984 1Ior la que se
acepta la propuesta de oposiwTe. aprobados en. el
concur.o-op08íctón G pltuas de ProfalOT8. titulare.
ae Universidad, CÜ$cipUna ds -FcrmacognoBÍl1 'Y
Farmacodinamta- (FacuUad de Farmacia).

llmo. Sr.: Visto el' ea:ped'iente del eoneurso-opoalc1ón convo
cado por Orden ministerial de Z8 de octubre de 1882 (.Boletln
Oficial del Estado.. de"30 de noviembre) para la provísi<m de

CORRECCION de srTOreB de la Orden de 11 de
abril 08 1984 por la que se hace pública la lista
por aBignatuTaJ' cM lOs opositores que han supera-
do za. fa.es da con.curBO )' oposición (turno libre)
para ingreso en sI Cuerpo de Profesores Agregados
Numerarios de Escuelas Oftef.ale. dM Idiomas.

Advertido error en. el tuto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el cBoletin Oficial del Estado..
número 107. de fecha .. de mayo de ¡984. se transcribe a con~
tinuación la oportuna rectlficacl6n:

En el anexo. página 12133, donde dice: «Francés. 5. Mouza,r·
kel Codina, Francisco Ramóna-. debe decir: .Francés, S. Mou~
karzel Codina. Francisco Ramóna-. .


